
  

  

p Machala, 15 de Agosto del 2007 

1:51 
Señor 2 

Superintendentes de Compañías de Machala “ 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, me permito comunicar a usted que: el accionista el señor 
Raúl Antonio Rodríguez Herrera, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la 
Cedula Nro. 120179069-9, cedió setecientos veinte acciones ordinarias y 
nominativas de US $ 1 dólar cada una, a favor del señor Dr. Juan de Jesús Cando 

Pacheco, de nacionalidad ecuatoriano, casado, con cedula Nro. O70168111-6. 

Adjunto copias certificadas del oficio de informe de la cesión de acciones. 

Particular que comunico para que se proceda a realizar el cambio en el Registro de 
socios de la Compañía SADCOECUADOR S.A. 

Muy Atentamente. 
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